
La Formación Inicial dei Profesorado 
en el Espacio Europeo de Educación Superior 

Antonio F. Maldonado Rico 

(Presidente de la Conferencia de Decanos y Directores de Centros con titulaciones 
de Maestro y Educación) 
Decano de Ta Facultad dei Profesorado y Educación. UniversüladAutónoma de Madrid. 
(Fecha de recepción 04-04-2005) 
(Fecha de aceptación 06-07-2005) 

En los próximos meses el catálogo de 
titulaciones universitarias oficiales ten
drá que adaptarse a los cambias deriva
dos de la adaptación ai Espacio Europeo 
de Educación Superior, dando lugar a 
que las actuales diplomaturas y licencia
turas sean reemplazadas por titulaciones 
de Grado -orientadas bacia la inserción 
profesional- y de Postgrado -es decir, de 
especialización y/o formación avanzada. 

En el ámbito de las titulaciones de 
Educación este cambio coincidirá con la 
finalización de la fase de Debate Educa
tivo previa a la elaboración de la nueva 
legislación educativa que probablemente 
conduzca a cambias tanto en las funcio
nes de los docentes de los distintos nive
les educativos corno en las característi
cas de la Formación Inicial. 

Desde hace dos afios, las Facultades 
de Educación y las Escuelas de Magiste
rio decidieron unir sus esfuerzos para 
analizar los perfiles docentes más de
mandados e iniciar esta adaptación de 
estas titulaciones; un proceso que es con
secuencia de la Declaración de Bolonia, 
por la que los Ministros de Educación 
acuerdan hacer converger las titulaciones 
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universitarias europeas para promover la 
movilidad de los estudiantes y de los tra
bajadores. Se acordó iniciar un proyecto 
titulado "La adecuación de las titulacio
nes de Maestro al Espacio Europeo de 
Educación Superior" que fue presentado 
para su financiación por ]a Agencia Na
cional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación (ANECA), en su primera 
convocatoria de ayudas para el diseíio de 
Títulos de Grado y obtuvo su aproba
ción, constituyéndose una Red de Cen
tros de Magisterio para realizar dicho 
proyecto. 

Si bien el análisis se restringió a ]as 
titulaciones de Maestro, es necesario re
saltar que otra Red de trabajo analizó las 
otras titulaciones de Grado de Educación 
(Educación Social y Pedagogía), que
dando pendientes las titulaciones de Psi
copedagogía y de Formación Inicial de 
Profesorado de Ed. Secundaria para su 
estudio como titulaciones de Postgrado. 
A lo largo de este tiempo las dos Redes 
han trabajado de forma coordinada, ha
ciendo una propuesta conjunta de estruc
turación de las titulaciones dei ámbito de 
la Educación. Los resultados de este tra-
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bajo pueden consultarse en los Libras 
Blancos de Magisterio y Educación 
(http://www.aneca.es/modal_eval/con
ver_docs_titulos.html). 

Para fundamentar la propuesta de es
tructuración de las titulaciones de Maes
tro se analizó tanto la extensión como la 
diversidad de titulaciones de formación 
de profesorado de 25 sistemas educati
vos europeos, la oferta y demanda de 
plazas en las distintas universidades, la 
inserción profesional de los distintos ti
pos de Maestros, así como los perfiles 
considerados como necesarios por los 
actuales docentes, directores e inspecto
res educativos, así como diversas organi
zaciones sindicales y profesionales. 

Debido ai objetivo dei proceso de 
Convergencia de las titulaciones univer
sitarias, conviene resumir brevemente el 
estudio acometido por la Subcomisión 
dirigida por Luis Carro de la U. de Valla
dolid, que ofreció un conjunto de resul
tados muy esclarecedores a partir del 
análisis de 25 sistemas educativos euro
peos. Por una parte, se confirmó la exis
tencia de una amplia variedad de mode
los formativos debido, entre otras razo
nes, a que los Sistemas Educativos de ca
da país son producto de un tradición cul
tural y administrativa muy diferente, so
bre todo en lo relativo a la distinción de 
los distintos perfiles docentes en la Ed. 
Primaria y Ed. Secundaria Obligatoria, si 
bien existe una amplia coincidencia en 
los aspectos estructurales más funda
mentales. Así, en el 80% de los sistemas 
educativos los Maestros de Ed. Infantil 
y/o Primaria se forman durante 4 afias 
(lo que equivale al menos a 240 créditos 
ECTS). En casi todos los países la for
mación práctica en centros de ensefianza 

16 

Antonio F. Malàonaào Rico 

representa un porcentaje importante de 
esta formación, siendo superior a un afio 
en el 8% de los casos y siendo lo más 
frecuente encontrar un periodo de forma
ción práctica que oscila entre los 6 y los 
12 meses. Por otra parte, se puda con
trastar que Ia existencia de siete titula
ciones independientes de grado (actual
mente diplomaturas) es una característi
ca únic'a dei sistema de nuestro Estado, si 
bien en todos los países estudiados exis
tían gradas o titulaciones independientes 
para los docentes de Ed. Infantil y de Ed. 
Primaria. Sólo en el caso de Polonia, Es
tonia y Suecia, encontramos semejanzas 
con algunas de las especialidades de Ma
gisterio existentes, si bien en algunos de 
ellos existen estudios de grado específi
co en Ed. Especial -fundamentalmente
º de Ed. Musical, Lengua Extranjera y 
Ed. Física. En la mayoría de los países 
estudiados, el modelo predominante es 
que existan diversos perfiles docentes de 
Maestros de Ed. Primaria, aunque no es
tén totalmente diferenciados de los pro
pias de la Ed. Secundaria, en el marco 
dei mismo título de Grado (Bachelor in 
Education, Teacher Training o equiva
lente). En otros sistemas, la formación 
especializada de los docentes de Ed. Pri
maria en un área o en una función espe
cífica se adquiere a través dei Postgrado 
o incluso se adquiere dentro de un itine
rario de otra titulación (como sucede en 
el caso de los Maestros de Ed. Musical 
o de Lengua Extranjera en algunos paí
ses). 

También se realizó un amplio estudio 
sobre la inserción laboral de los 
Maestros, mediante una entrevista tele
fónica a 1054 diplomados elegidos al 
azar entre los graduados en los cinco úl-
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timos aõos en las distintas universidades 
y especialidades y, por otra parte, una 
encuesta a 891 maestros en ejercicio, 
inspectores y directÓres dei centros pu
blicas y privados sobre los perfiles pro
fesionales más acordes con las necesida
des actuales y futuras del sistema educa
tivo. Todos los análisis y valoraciones 
realizadas por las distintas Comisiones, 
dieron lugar a un conjunto de acuerdos 
dei Pleno de la Red con un alto grado de 
consenso y que se pueden sintetizar en 
los siguientes puntos: 

a) Considerar que la complejidad de 
las competencias docentes de los Maes
tros exigían una formación de grado de 
240 créditos ECTS, descartándose que la 
formación en los distintos perfiles se pu
diera lograr en postgrados, ya que enton
ces el grado careceria de la inserción 
profesional que debe caracterizarle. 

b) Definir un grado específico para 
los docentes de Ed. Infantil (0-6 anos) 
con fonnación de carácter generalista 
como tutor del grupo de alumnos a su 
cargo y responsable dei aprendizaje en 
todas las áreas (incluyendo tarnbién el 
aprendizaje dei inglés como 2ª o ]8 len
gua) 

c) Mejorar la formación en las mate
rias que capacitan para la docencia en 
Lengua, Matemáticas, Ciencias/ Geogra
fia e Historia y Ed. Plástica de todos los 
Maestros de Ed. Primaria, debido a que 
las Autoridades Educativas así lo presu
ponen. 

d) Ampliar el Practicum de una 
forma significativa respecto a la periodo 
obligatorio actual de 320 horas o 3 me
ses. 

e) Mantener la formación que reci
ben actualmente los Maestros en las dis-

tintas especialidades, teniendo en cuenta 
como parámetro de referencia el porcen
taje media de formación recibida en el 
conjunto de los planes de estudio actua
les. 

f) Fusionar las especialidades de Ed. 
Especial y Audición y Lenguaje, al exis
tir un alto grado de comunidalidad tanto 
en ]os contenidos formativos como en las 
competencias profesionales reconocidas 
y los puestos de trabajo. 

g) Mantener el actual nivel de forma
ción psicopedagógica docente que reci
ben todos los Maestros, que es conside
rado positivamente en términos genera
les. 

Todo ello dio lugar a una propuesta 
de estructuración de las actuales 7 Diplo
maturas de Maestro en dos titu]aciones 
de Grado de 240 créditos ECTS (un cré
dito ECTS equivale a 25 horas de traba
jo dei estudiante, incluyendo dases, es
tudio, elaboración de informes, prácti
cas, etc.) que habrían de cursarse a ]o lar
go de 4 afias, dado que Ia normativa esta
blece un máximo de 60 créditos ECTS 
por afio. Se propone una titulación de 
Grado de Maestro de Educación Prima
ria y otra de Maestro de Educación In
fantil, así como se sugiere una ti.tulación 
de Postgrado -a cursar una vez obtenida 
una titulación de Grado- para la forma
ción dei Profesorado de Ed. Secundaria. 

En lo relativo a ]a formación de los 
Maestros de Educación Primaria, de una 
forma sintética, podemos decir que Ia 
propuesta que hemos elaborado se arti
cula en tomo a la opinión generalizada 
de que es necesario mejorar la formación 
práctica y mantener la actual formación 
en Ias distintas especialidades al tiempo 
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que se mejora la formación de todos co
mo tutores y docentes en las materias de 
Lengua, Matemáticas, Ed. Plástica y Co
nocimiento dei Medio. Para ello, propo
nemos una nueva titulación de Grado de 
Maestro de Ed. Primaria, sugiriendo no 
sólo un mejor dominio de las competen
cias docentes en esas áreas, sino también 
un aumento dei 100% dei peso la for
mación en las prácticas docentes. A su 
vez, dentro de esta titulación se propone 
que cada estudiante pueda elegir cursar 
uno de los siguientes itinerarios: Ed. 
Física, Ed. Musical, Lengua Extranjera y 
Atención a la Diversidad/NEE. Conviene 
resaltar que el planteamiento de esta pro
puesta permite superar 1a incoherente 
situación actual de la Diplomatura de 
Maestro de Ed . Primaria, sin especiali
dad, para la cual no existen expectativas 
de emp1eo sino es mediante su especiali
zación. Y también permite conseguir que 
los Maestros que cursen esos itinerarios 
formativos específicos en Ed. Física, 
Música, etc., tengan una fonnación am
plia como generalistas, lo que según los 
actuales docentes de Ed. Primaria, no su
cede suficientemente en las actuales di
plomaturas de especialidad. El logro de 
estos tres objetivos -aumento significati
vo de la fonnación práctica, fonnación 
como tutores-generalistas y como espe
cialistas a la vez- supone de hecho que 
]os estudiantes puedan cursar en cuatro 
afias el equivalente a la formación que 
ahora se obtiene estudiando la actual Di
plomatura de Maestro de Ed. Primaria y 
otra Diplomatura de Maestro de Especia
lidad. 

También se propone la existencia de 
otro título de Grado específico de Maes
tro de Educación Infantil, con el objetivo 
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de formar profesionales que puedan 
mostrar plenas competencias docentes y 
de apoyo ai desarrollo y ai aprendizaje 
de los nifios y las nifias desde O a 6 afias. 
La amplitud de este período educativo, 
así como la imparable demanda de plena 
escolarización desde los primeros afios, 
obliga a asumir que la formación de es
tos Maestros tiene características especí
ficas que sólo se pueden lograr con la 
suficiente calidad, poniendo el énfasis en 
los aspectos específicos del aprendizaje 
a estas edades. Por ello, para la forrna
ción de estas docentes consideramos que 
debe situarse en primer lugar una forma
ción general amplia en todas las áreas y 
dimensiones de la Ed. Infantil, sin itine
rarios específicos, pero que permita al 
estudiante profundizar en alguna de 
ellas, como puede ser el desarrollo dei 
lenguaje materno, la adquisición de se
gundas lenguas, la motricidad o la expre
sión artística. Si hasta ahora los Maestros 
de Ed. Infantil se han formado cursando 
tres afias, la extensión de su campo de 
actuación docente desde los O a los 6 
afios, obliga a ampliar esta formación. 
Por ello, también se propone una titula
ción de Grado de Ed. Infantil de 240 cré
ditos ECTS. 

Es necesario destacar que la propues
ta contempla que 180 de estos 240 crédi
tos, (es decir, un 75%) sean de Conteni
dos Formativos Comunes a todas las uni
versidades, mientras que un 25% sea de
terminado por cada universidad. Un as
pecto central e indisoluble de la propues
ta sugerida es que, en el caso de la Titu
lación de Maestro de Educación Prima
ria, estos contenidos a determinar por las 
universidades se organicen en tomo a 
uno de los cuatro itinerarios formativos 
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"encapsulados" propuestos: "Ed. Físi
ca", "Ed. Musical", "Lengua Extranjera" 
y "Atención a la Diversidad/NEE'', ofer
tándose 12 créditos de Practicum de Iti
nerario, así como 18 créditos de materias 
optativas (comunes o de itinerario ). En el 
caso de la propuesta dei Título de Maes
tro de Educación Infantil, este porcenta
je de Contenidos Formativos Comunes 
se propone algo menor (70% ), no consi
derándose necesaria la existencia de iti
nerarios formativos especificas, sino 
que, en todo caso, las universidades per
mitan al futuro Maestro adquirir una for
mación adicional en algunas etapa de la 
Educación Infantil, en algún ámbito dei 
desarrollo o en un área del currículo de 
esta etapa. 

Esta propuesta de estructura de las ti
tulaciones fue apoyada por todas las 
Universidades, excepto por cuatro y otra 
más que no se pronunció, pero obvia
mente también recibió críticas. La posi
ción rninoritoria de crítica a esta pro
puesta se fundamentaba en las dudas que 
se mantuvieron en algunos centros sobre 
la extensión de los iti.nerarios formativos 
en Ed. Física, Ed. Musical, Lengua Ex
tranjera o Atención a la Diversidad y Ne
cesidades Educativas específicas, dado 
que se consideraba que habrían de ser 
necesaria una fonnación más amplia. 

Por otra parte, es necesario que, de 
forma paralela y coordinada, tuvieron 
lugar los trabajos de la Red que se ocupó 
de los títulos de Educación. Conviene 
destacar que se propuso también la ex.is
tencia de dos ti.tulaciones independientes 
de Grado de 240 créditos a cursar en 
cuatro aftas. Se propone una ti.tulación de 
Grado de Pedagogía para formar profe
sionales que puedan atender a las nuevas 

demandas tanto en la Educación formal 
como en la informal, en el âmbito de la 
formación en insti.tuciones y muy espe
cialmente en lo relativo a las nuevas tec
nologías de la inforrnación y la comuni
cación. Por otra parte, el gran crecimien
to de la importancia de la Educación en 
âmbitos no formales o informales, así 
como la,demanda de profesionales en es
tas âmbitos, Hevó a proponer una titula
ción de Grado de Educación Social, (240 
ECTS) que permita mejorar tanto la 
actual formación práctica y profesional 
en este campo y adecuarla a sus numero
sos perfiles profesionales. 

En estas momentos estas propuestas 
están siendo valoradas y analizadas por 
el Consejo de Coordinación Universita
ria y por una Comisión específica del 
Ministerio de Educación y Ciencia for
mada por miembros de la Dirección Ge
neral de Universidades y de la Secretaria 
General de Educación, asumiendo un es
pecial protagonismo el Instituto Superior 
de Formación de Profesorado dei MEC. 
Desde la Conferencia de Decanos y Di
rectores de Centros con titulaciones de 
Magisterio y Educación (Pedagogía y 
Educación Social) seguiremos colabo
rando con la Administración analizando 
las nuevas titulaciones de Postgrado que 
han de estar vinculadas con estas titula
ciones de Grado. En este sentido, los tra
bajos de ambas Redes han coincidido en 
seftalar la conveniencia de Ia implanta
ciones de los Master oficiales de Psico
pedagogía, de Tratamiento educativo de 
los problemas de comunicación, así co
mo del Master en Fonnación Inicial del 
Profesorado de Educación Secundaria, 
entre otras. 
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